
-----Mensaje original----- 
De: agustin.medina@abnamro.com [mailto:agustin.medina@abnamro.com]  
Enviado el: Lunes, 30 de Abril de 2007 11:33 a.m. 
Para: Carlos Castillo Schütte (ABM); contacto.cinif@cinif.org.mx 
Asunto: Re: Consulta NIF B-10 

 
En atención a su amable consulta, acompaño las respuestas de ABN AMRO Bank (México), S. A.,  
Reciban un cordial saludo,  
 
Agustin Medina García de León  
Director de Finanzas  

 
1. ¿Cuál es el nivel de inflación con el que debe identificarse al entorno no 
inflacionario en el que no se requiere el reconocimiento de los efectos de 
la inflación?:  
   
c) inflación del periodo actual menor que el 5%, sin considerar efectos 
acumulados;  
 
   
2. ¿Con cuál de los siguientes mecanismos de desconexión y reconexión 
de la contabilidad inflacionaria estaría usted de acuerdo?:  
   
Mecanismo 3  
Este mecanismo propone que independientemente de los niveles de inflación 
registrados, no debe dejarse de reexpresar. Esto debido a que la desconexión 
y reconexión podría ser poco práctica para las entidades.  
   
3. ¿Estaría usted de acuerdo en que estando en un entorno no 
inflacionario en el que no se obliga a reconocer los efectos de la inflación, 
la NIF B-10 permita a quienes así lo deseen, el reconocimiento de tales 
efectos en virtud de que, al ser irrelevantes, no afectan la comparabilidad 
entre las entidades?  
 
Sí. estamos de acuerdo  
 

 


